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GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN  
  

 
 
 
 

EDICTO 
 
 
Advertido  error en la publicación del edicto del Servicio de Gestión Tributaria y 

Recaudación de la Diputación de Palencia publicado en B.O.P. de Palencia número 
130 de fecha 31-10-2016, por el que se anuncia la cobranza en periodo voluntario 
de los recibos correspondientes a los conceptos, ejercicios y periodos que a 
continuación se especifican: 

 
CONCEPTO: 
 

 TASA POR ESTANCIA EN LA RESIDENCIA  DE MAYORES SAN TELMO. 
 TASA POR ESTANCIA EN HOSPITALES PSIQUIATRICOS. 
 TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA EN LA 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA. 
 
EJERCICIO: 2016. PERIODO: MES DE OCTUBRE. 
 
CONCEPTO: 

 TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA. 
EJERCICIO: 2016. PERIODO: MES DE SEPTIEMBRE 

 
Por el presente, se procede a rectificar el citado error. 
 
Así, en el citado edicto, en la página 4 de dicho Boletín, donde dice: “ que 

desde el día 3 de octubre de 2016 al día 2 de diciembre de 2016, ambos inclusive, 
tendrá lugar la cobranza en período voluntario"; debe decir: “que desde el día 2 de 
noviembre de 2016 al día 3 de enero de 2017, ambos inclusive, tendrá lugar la 
cobranza en período voluntario." 

 
 

Palencia, a 07 de diciembre de 2016 
EL RECAUDADOR  ACCIDENTAL 

 
 
 
 

Fdo.: Ambrosio Delgado Izquierdo. 
 


